
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad” 

San Isidro, 15 de abril del 2019

OFICIO N° 1243-2019-OS-DSHL-USEE Expediente: 201900048298

 
Señor
Representante Legal  
GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. – Lote V
Av. Petit Thouars N° 4957
Miraflores. -

Asunto:      Comunica análisis de hechos constatados y conclusión del procedimiento de 
                                  supervisión.

Referencia:             Visita de Supervisión Operativa y verificación del PDJEE, realizada del 28 al 
29 de marzo del 2019, a diversas instalaciones del Lote V.

Mediante el presente, cumplimos con comunicarle, en el Anexo I, el análisis de los hechos 
constatados como resultado de la Visita de Supervisión Operativa y verificación del PDJEE, 
realizada a diversas instalaciones del Lote V de su responsabilidad, la cual fue realizada del 28 
al 29 de marzo del 2019.
 
Asimismo, les informamos que, con la notificación del presente y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 245° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, se da por terminado 
el procedimiento de supervisión, con la siguiente conclusión:

Se recomienda el inicio del procedimiento administrativo sancionador conducente a la 
determinación de las responsabilidades administrativas que correspondan, en virtud 
de los hechos constatados pendientes de levantar.

Finalmente, damos cuenta que, luego de notificado el presente, en atención a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 14° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de 
las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, se trasladará el expediente N° 201900048298 al Órgano 
Instructor respectivo, a fin de que evalúe los actuados de la supervisión contenidos en el 
mismo, en orden a determinar el archivo de la instrucción o el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador1, considerando para estos efectos, lo dispuesto en los  numerales 

1 Artículo 16°.- Informe de instrucción
El órgano instructor emite el Informe de Instrucción en el cual se evalúan las acciones realizadas durante el procedimiento de    
supervisión, en el que se determina el archivo de la instrucción o el inicio del procedimiento administrativo sancionador. No 
constituye un acto impugnable.



15.1 y 15.3 del artículo 15°2, el artículo 17°3 y el numeral 18.1 del artículo 18°4 del mismo 
Reglamento, según corresponda.

Atentamente, 

«image:osifirma»

Jefe de Unidad de Supervisión de Exploración y Explotación de Hidrocarburos Líquidos
División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos

2 Artículo 15°.- Subsanación voluntaria de la infracción
15.1 La subsanación voluntaria de la infracción solo constituye un eximente de responsabilidad cuando se verifique que los 
incumplimientos detectados fueron subsanados antes del inicio del procedimiento sancionador.
(…)
15.3 No son pasibles de subsanación:
a) Aquellos incumplimientos relacionados con la generación de accidentes o daños.
b) Aquellos incumplimientos de obligaciones sujetas a un plazo o momento determinado cuya ejecución posterior pudiese afectar 
la finalidad que persigue, o a usuarios o clientes libres que se encuentren bajo el ámbito de competencia de Osinergmin.
c) Incumplimientos sobre reportes o informes de accidentes y/o situaciones de emergencia.
d) Los incumplimientos que impliquen la obstaculización o el impedimento del ejercicio de la función supervisora y/o fiscalizadora 
de Osinergmin, así como el incumplimiento de las medidas administrativas.
e) Incumplimientos relacionados a la presentación de información o documentación falsa.
f) Incumplimientos de normas sobre uso del equipo de Sistema de Posicionamiento Global, obligaciones relativas al uso del 
Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), o falta de registro y/o actualización de precios de venta de combustible en el 
Sistema Price de Osinergmin.
g) Incumplimientos relacionados con el expendio, abastecimiento, despacho, comercialización, suministro o entrega de 
Hidrocarburos u Otros Derivados a personas no autorizadas.
h) Incumplimientos relacionados con procedimientos o estándares de trabajo calificados como de alto riesgo, normas que 
establecen parámetros de medición, límites o tolerancias, tales como, normas de control de calidad, control metrológico, peso 
neto de cilindros de GLP, parámetros de aire o emisión, existencias, entre otros.
i) Los incumplimientos de indicadores verificados en procedimientos de supervisión muestral, salvo que se acredite el 
levantamiento de la infracción en todo el universo al que representan las muestras.
j) Incumplimientos relacionados con la obtención de autorizaciones exigibles para una actividad, que fueran obtenidas o 
regularizadas con posterioridad al inicio del procedimiento administrativo sancionador.
k) Los actos u omisiones que hubiesen generado la imposición de una medida correctiva, medida cautelar o mandato, por parte de 
Osinergmin, orientada al levantamiento del incumplimiento suscitado.
l) Otros que apruebe el Consejo Directivo.

3 Artículo 17°.- Archivo de la instrucción
Previa evaluación debidamente fundamentada, el órgano instructor declara el archivo de la instrucción, en los siguientes 
supuestos:
a) No identifique una conducta infractora de acuerdo con la Tipificación aprobada por el Consejo Directivo.
b) No pueda determinar de forma cierta la responsabilidad del Agente Supervisado en la conducta infractora identificada.
c) El Agente Supervisado haya fallecido o se haya extinguido. No resulta aplicable para la reorganización societaria, según la 
normativa de la materia.
d) Al haberse derogado la norma que tipifica la conducta como infractora.
e) Por aplicación de los principios Non bis in ídem o Retroactividad Benigna.
f) Verifique que la subsanación de los incumplimientos detectados en el Acta de Supervisión o Informe de Supervisión, antes de 
que se haya dado inicio al procedimiento administrativo sancionador en los casos en que corresponda.

4 Artículo 18°.- Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador
18.1 De advertirse la existencia de indicios que hagan presumir la comisión de una infracción, el órgano instructor de Osinergmin 
da inicio al procedimiento administrativo sancionador.



ANEXO I

A continuación, se describen los hechos constatados en la presente supervisión y su 
correspondiente análisis:

Ítem Descripción

1

Hecho Constatado

No cumplió con remitir la información solicitada a Osinergmin

Base Legal

Artículo 293º del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 032-2004-EM.

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019 se solicitó a la empresa 
fiscalizada remitir la información detallada en el Anexo I del Acta de Visita de Supervisión y/o 
Fiscalización N° 0004224, otorgándole para ello, un plazo de tres (03) días hábiles para la 
presentación de la referida información.

El 03 de abril de 2019, mediante escrito de registro N° 201900048298 (Carta N° GMP 
424/2019), la empresa fiscalizada dio respuesta al requerimiento de documentación 
solicitada mediante Acta de Visita de Supervisión y/o Fiscalización N° 0004224. Sin embargo, 
la empresa no cumplió con remitir la siguiente información:

- Hojas de Datos Técnicos del Quemador (flare) así como de sus componentes y accesorios, 
instalados en la Batería 320 Órganos Norte del Lote V, especificando su ubicación, 
parámetros y datos operativos más importantes.
Cabe señalar que la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., mediante escrito de 
registro N° 201900048298 de fecha 03 de abril de 2019, no presentó lo requerido.

Conclusión 

Hecho constatado pendiente de subsanar.

2

Hecho Constatado

El Estudio de Riesgos del Lote V se encuentra incompleto 

Base Legal

Numeral 20.1 del artículo 20º del Reglamento de Seguridad para las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 043-2007-EM.5

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019 se constató que el Estudio 
de Riesgos del Lote V vigente que vienen utilizando en las operaciones de producción, se 
encuentra incompleto porque GMP no ha identificado los peligros, no ha evaluado los riesgos 
específicos, no ha establecido las medidas de mitigación, de control, y/o de prevención, con 
el respectivo presupuesto y cronograma de ejecución, ni ha presentado las Matrices de 

5 Literales G, H e I del artículo 11° del Procedimiento de Evaluación y Aprobación de los Instrumentos de Gestión de Seguridad para 
las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Osinergmin N° 240-2010-OS/CD.



Ítem Descripción

Riesgos específicas, para cada una de las Baterías de Producción 320 y 323 del yacimiento 
Órganos Norte, y para el Patio de Tanque de Fiscalización 974 del yacimiento Órganos Sur del 
Lote V, las cuales fueron supervisadas.

Conclusión 

Hecho constatado pendiente de subsanar.

3

Hecho Constatado

No cumplir con tener ventilación libre, tipo ¨cuello de ganso¨ en determinados tanques de 
almacenamiento instalados en el Lote V 

Base Legal

Literal u) del Artículo 42° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 052-93-EM.

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019, se constató que los 
siguientes tanques de almacenamiento instalados en la Batería de Producción 323 Órganos 
Norte, no cumplen con tener ventilación libre tipo “cuello de ganso”:

a. Tanque TK-512.
b. Tanque TK-15.
c. Tanque TK-508.

Conclusión 

Hecho constatado pendiente de subsanar.

4

Hecho Constatado

No contar con un sistema de iluminación en el área de tanques de almacenamiento

Base Legal

Artículo 112° del Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de Hidrocarburos 
aprobado por Decreto Supremo N° 052-93-EM.

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019, se constató que el área de 
tanques de almacenamiento de la Batería de Producción 323 Órganos Norte, no cuenta con 
un sistema de iluminación.

Conclusión 

Hecho constatado pendiente de subsanar.

5

Hecho Constatado

No contar con sistema de alarma audible para emergencias 

Base Legal



Ítem Descripción

Artículo 72° del Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 043-2007-EM.

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019, se constató que las 
siguientes Instalaciones de Hidrocarburos del Lote V, no cuentan con un sistema de alarma 
audible para casos de emergencias:

a. Batería de Producción 323 del yacimiento Órganos Norte.
b. Patio de Tanque de Fiscalización TK GMP-001 del yacimiento Órganos Sur.

Conclusión 

Hecho constatado pendiente de subsanar.

6

Hecho Constatado

No cumplir con instalar letreros, avisos o carteles de seguridad de acuerdo con los riesgos 
existentes 

Base Legal

Numeral 62.1 del artículo 62° del Reglamento de Seguridad para las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2007-EM.

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019, se constató la falta de 
letreros, avisos o carteles de seguridad de acuerdo a los riesgos existentes, en el Patio de 
Tanque de Fiscalización del Lote V, específicamente, faltan letreros de identificación de la 
instalación, de Prohibido Fumar y de No Hacer Fuego a menos de 100 metros.

Conclusión 

Hecho constatado pendiente de subsanar.

7

Hecho Constatado

No cumplir con tener ventilación libre, tipo ¨cuello de ganso¨ en determinado tanque de 
almacenamiento instalado en el Lote V 

Base Legal

Literal v) del artículo 42° del Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 052-93-EM.

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019, se constató que el tanque 
de almacenamiento TK-GMP 001, instalado en el Patio de Tanque de Fiscalización del Lote V, 
no cumple con tener ventilación libre tipo “cuello de ganso”.

Conclusión 



Ítem Descripción

Hecho constatado pendiente de subsanar.

8

Hecho Constatado

El tanque GMP-001 instalado en el Patio de Tanque de Fiscalización del Lote V, no cuenta 
con válvula de ventilación del tipo presión – vacío 

Base Legal

Literal v) del artículo 42° del Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 052-93-EM.

Análisis

En la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019 se constató que el tanque 
GMP-001 instalado en el Patio de Tanque de Fiscalización del Lote V, no cuenta con válvula de 
ventilación del tipo presión-vacío, considerando que el referido tanque almacena crudo 
liviano, y de acuerdo a la numeración de seguridad de la NFPA 704, tiene asignado el nivel 3 
en inflamabilidad, es decir, almacena hidrocarburo líquido cuyo punto de inflamación es 
menor a 37.8°C (100°F), razón por la cual, debe tener ventilación equipada con válvula de 
presión-vacío.

Conclusión 

Hecho constatado pendiente de subsanar.

9

Hecho Constatado

Presentar la Declaración Jurada N° 14058-20180831-033148-302-6171, correspondiente a la 
declaración jurada anual del año 2018 del patio de tanque de fiscalización del lote v, 
conteniendo información inexacta de lo declarado en los ítems 3.11 y 11.6

Base Legal

Artículos 1° y 5° del Procedimiento aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 223-
2012-OS/CD.

Análisis

En la Declaración Jurada N° 14058-20180831-033148-302-6171, correspondiente a la DJ 2018 
del Patio de Tanque de Fiscalización del Lote V, la empresa declaró lo siguiente:

3.11 ¿Tienen los tanques de almacenamiento de hidrocarburos un número adecuado de 
avisos, letreros o carteles de seguridad de acuerdo con los riesgos existentes, colocados 
en lugares visibles? 

Respuesta: SI. 
 
Posteriormente, en la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019, se 
constató que el área del tanque de almacenamiento del Patio de Tanque de Fiscalización del 
Lote V no cuenta con avisos, letreros o carteles de seguridad de acuerdo con los riesgos 
existentes, específicamente por no contar con letreros “NO FUMAR” y “NO HACER FUEGO 



Ítem Descripción

ABIERTO A MENOS DE 100 METROS”, evidenciando información inexacta.

11.6 ¿Cuenta la instalación con avisos, letreros o carteles de seguridad ubicados en lugares 
visibles? 

Respuesta: SI. 
 
Posteriormente, en la visita de supervisión realizada del 28 al 29 de marzo de 2019, se 
constató que el área del tanque de almacenamiento del Patio de Tanque de Fiscalización del 
Lote V no cuenta con avisos, letreros o carteles de seguridad de acuerdo con los riesgos 
existentes, específicamente por no contar con letreros “NO FUMAR” y “NO HACER FUEGO 
ABIERTO A MENOS DE 100 METROS”, evidenciando información inexacta.

Conclusión 

Hecho constatado insubsanable. 
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